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En atención al memorial que antecede, por el cual el apoderado de la parte 

demandante solicitó fijar nuevamente fecha para llevar a cabo la diligencia de 

inspección judicial, a ello no se accede, teniendo en cuenta que dicha 

diligencia ya se llevó a cabo y, pese a que en la misma se evidenciaron 

algunas inconsistencias en cuanto a la ubicación del bien inmueble, la misma 

ya se materializó, y en ella se decretaron las pruebas pertinentes para 

despejar las dudas que se encontraron acerca de la identificación del bien 

inmueble objeto del proceso, sin que la parte demandante se haya 

pronunciado en aquella diligencia respecto de lo que hoy solicita. 

 

Así las cosas, dado que ya se practicó la diligencia de inspección judicial, lo 

pertinente es dar continuidad al trámite del proceso con la audiencia para la 

cual se fijó fecha mediante auto del 20 de septiembre de 2022. 
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